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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
DECRETO de 25 de abril de 1939 nombrando Emba. 

jador de España en Bruselas a don Eduardo Aunás 
y Pérez.

A propuesta  del M inistro  de A sun tos  Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en

atención a las circunstancias que concurren en don 
E duardo  A unos y Pérez,

Vengo en nom brarle  Embajador de España en 
Bruselas*

D ado  en Burgos, a 25 de abril de 1939.—A ño  de 
1¿ V ictoria.

f r a n c i s c o  f r a n c o
El Ministro de Asuntos Exteriores  

FRANCISCO GOMEZ JQRÍ>ANA Y SOUSA

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
sobre transcripción de los m a
trimonios canónicos en los R e 
gistros C iv iles.
Ilmo. S r . : La Ley de 12 de

marzo de 1938 concedió un pl¿»zo 
de sesenta dias para la transcrip" 
i ;ón  de los m atr im onios  canóni
cos contraídos du ran te  la vigencia 
de la Ley de m atrim onio  civil, 
que no fueran acom pañados ni se- 
gu 'dos  de éste, el cual plazo te r

minó ha»:e ya bastante  tiempo. 
Por o tra  parte, la O rd en  de 8 de 
m arzo  del corriente año concedió 
vambién un plazo de sesenta dias 
para la transcripción de ios mis
mos aplicable a los terr i to r ios  re
cientemente l iberados o al rescate 
de cada población española, y h a 
b iendo  resultado breve este ú l t i 
mo plazo y pa ieciendo  necesario  
unificar las no rm as  sobre esta* m a
teria,

Este M inis ter io  h a  aco rdado  
disponer:

Q u e  los m atrim onios  canónicos 
contraídos du ran te  la vigencia* de

ia Ley d.e 28 de jum o  de 1932 y 
que no hub ie ran  sido acom paña
dos ni seguidos de matrimonio 
civil, pued en  transcrib irse  en. los 
Registros, civiles h as ta  er d ta  3 t  de 
julio inclusive deí año actual.

D ios guarde  a V. I. muchos 
¿ños.V itoria ,  22 de abril de 1939.—' 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo.. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de los Registros y  del N o 
tariado.
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O R D E N  de 24 de abril de 1939 
consediendo libertad condicio
nal a ¡4 penados .
linio Sr • Vistas las propuestas 

de libtitad condicional form ula
das a favor de los reclusos, cu’  
'yos nom bies se expresan, las que 
se ajusfan en su fondo y  en su 
forma « lo establecido en los ar
tículos cuarenta y seis y siguien’ 
tes de Reglamento de Prisiones, 
declarido vigente por el Decreto 
número ochenta y tres, y en con- 
s ’deración a que los com prendi
dos en elias se li2<llan en las con ’  
dicioncs que determinan dichos 
preceptos y los artículos ciento 
uno v ciento dos del C ódigo Pe
nal, S. E. ti Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la Liber
tad C ondicional a los siguientes 
penados.

De l*i P ísión Centrad del Fuer’  
to de Santa María: José Espada 
G onzá 'cz.

De la Prisión Provincial de Cá-

reres: N ic.'sio H idalgo H idalgo y 
M aicial Hernández Hernández.

De U P rsión  Provincial de C ór
doba: Frac cisca González Torres 
y María Alcaide Luc-ena.

De 'a Prisión Provincial de Lu’  
go : Manuel Fernández González 
y losé González Castro.

De la Prisión Provincial de 
Orense: Germán Pérez Rodríguez 
y losé Diéguez Rodríguez.

De â Prisión Provincial de 
Santa* Cruz de Tenerife: Eusebio 
González León.

De la Prisión Provincial de V i
toria: Ramón Calvo Esteban. Emi
lio Martínez Arias, José Ruesta 
Pipalda y Eustaquio Fuentes Sán
chez.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.
TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

Vitoria, 24 de abril de 1939.*— 
A ño de la Victoria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D h N  de 25 de abril de 1939 
dispeniendo la publicación del 
Provecto de Ley de Reforma  
univa sitaría para informe de los 
claustros universitarios.

lim o. Sr.: El carácter orgán xo  
y  sistemático que preside el plan 
de reforma de la organización d : 
la cultura nacional acom etido e~> 
el M inisterio de Educación, ob li
ga a emprender en estos m om en
tos, antes de reanudarse la nor
malidad académica, la /eorganiza 
ción de la Enseñanza Superior 
universitaria.

La reforma implantada de ia 
Enseñanza M edia significará en 
su día un cam bio profundo en la 
calidad y form ación del elementa 
humano que ha de nutrir la esco
laridad universitaria. Para que 
no se frusten las posibilidades re 
novadoras que supone la nuevi 
form ación, es indispensable una 
reforma de la institución univer
sitaria, elevando al grado máximo 
la eficacia, tanto su función f o : 
mativa soq a l y  profe >ional com o 
la investigadora, que hace de u  
Universidad el organism o n acio 

nal para la contm uidad de la 
Ciencia.

El proyecto que a continuación 
se publica ha sido elaborado cor, 
muy selectas colaboraciones tz : 
nicas. Esto, no obstante, y desean 
do el M inisterio Las máximas ga 
rantias de acierto y *.a prepara
ción de un ambiente propicio a la 
reforma en los m edios profesio 
nales que han de -aplicarla, s* 
dispone:

Primero. — Que ser publicad : 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O  el adjunto Proyecto de 
Ley sobre reforma, universitaria.

Segundo.— Que sea abierto un 
período de informac ón  durante 
diez días, a partir de la fecha de 

- publicación de esta Orden, pa*a 
los claustros universitarios y los 
D octoies y Licenciados de los co
rrespondentes distritos puedan 
remitir a este Ministerio, por con
ducto de los Rectorados, las ob 
servaciones que su estudio pue’  
da sugerirles.

D ios guarde a V . I. mucho * 
años.

Vitoria, 25 de abril de 1939.- 
A ñ o  de la Victoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

lim o. Sr. Jefe del Servicio N a d a  
nal de Enseñanzas Superior y 
Media.

PROYECTO DE LEY SOBRE RE.
FORMA UNIVERSITARIA

Artículo  preliminar.— Inspírase 
la presente Ley de reforma un;- ' 
versitaria en las siguientes dire;- 
trices.

1.2— Revitalización histórica d* 
la Un \ersidad española por su 
plena compenetración .on el ideal 
de la Hispanidad, fun lamento d* 
su vida original propia y  de su 
potencia de universalidad.

2 .-— Incorporación a la U niver
sidad, según sus máa gloriosas 
normas tradicionales, de toda U 
organización educativa de la En 
señanza, confiriéndole por inedia 
de organismos adecuidos la mi< 
sión orientadora y rtctoral que 
debe asumir.

3 .-— Formación pati,ótica y  m o 
ral inspirada en un sentido reli
gioso.

4.2— Confirm ación de todos los 
avances conseguidos al ampa^j 
del retoño cimento dé U persom  
Iidad íurídíca én 1924 y concesión 
a las Universidades y, por tanto, 
a las Facultades e Institución*; 
que las integran, de un adecuada 
.margen en el que puedan, aon 
plena responsabilidad, regir su 
función de creación de cultura y 
de investigación científica pronta, 
así com o su vida económica, dea- 
tro de los limites impuestos por 
la superior tutela del Estado y 
por la necesidad de armonizar Ia3 
enseñanzas profesionales en todas 
las Universidades.

5.2— Intensificación del carácter 
cultural y educativo Je la U n i
versidad y robustecimiento d e l  
principio de autoridad de ésta.

6.2—Cam bio radical de los mé
todos de form ación y selección 
del Profesorado universitario y  
nuevas normas que petmitan re
munerar la actividad de éste en 
la medida exigida por su m ayo: 
eficacia docente y el alto rango 
de su misión en la s piedad.

7.2— Establecimiento del Exa 
men de Estado para aspirar a U 
obtención del título profesional 
correspondiente.

8.2— Intensificación de la efiea: 
cia de las Universidades m edian
te una reducción orgánica y  sis
temática de Centros o  Facultad :♦ 
que facilite la adecuada dotación 
económ ica de los organismo* qu 
subsistan
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Artículo primero.—Las Univer
sidades españolas serán organiza 
das con arreglo a lo preceptuada 
en el siguiente sistema de bases:

BASES GENERALES
Base I.-—La Universidad como organismo rector de la Cultura edu  cativa

La Universidad española es el 
más alto organismo de la cu l t i 
ra educativa nacional y está Uv 
mada a constituirse en el más au 
torizado elemento orientador do 
los ideales fundamentales hispá
nicos en lo que a la Enseñanza y 
a la Cultura se refiereA tal efecto queda erigida en el 
organismo rector de la Cultura 
educativa, mediante un Consejo 
de Distrito, esfera superior de to 
das las actividaes de la Enseñanza 
e instrumento de orientación pa.a 
los ideales del Estado nuevo en a 
Educación Nacional.U n alto organismo coordina
dor y asesor, el Consejo Superior 
Universitario —cuya constitución 
y  atribuciones serán objeto de 
u n a  reglamentación especial — 
prestará unidad superior y conti
nuidad de orientación a la alta 
misión rectora y orientadora de 
las Universidades y acordará a! 
mismo tiempo su alta dirección v 
patronato a la misma función d )- 
cente.
Base II — La Universidad como persona jurídica y como organismo oficial

Las Universidades tendrán la 
consideración de personas jurtd: 
cas, con las exenciones que el 
Gobierno a c o r d ará oportuna 
mente.En consecuencia, disfrutarán d ;  
capacidad de obrar, pero condi
cionada a la intervenc'ón del Es 
fado, como organismos oficíale * 
que son dentro del sistema de la 
Administración Pública. El M i 
nisterio de Educación Nacioaa: 
ejercerá tal intervención median
te la autoridad que le es propió 
y  con arreglo a cuanto se especi
fica en las bases siguientes y a 
cuanto será objeto en su día Je disposiciones complementarias.
Base III.—Carácter, estructura y fines de la Universidad como organismo docente

La Universidad como organis
mo docente, tendrá el doble ca

rácter de Centro de investigación 
v alta Cultura y de Escuela pro fesiónal Estará integrada por las 
actuales Facultades de Filosofía y 
Letras, Ciencias, Derecho, M ed: 
ciña y Farmacia, las que en lo s u 
cesivo puedan crearse v por los 
Institutos, Escuela*s, Colegios y 
Centres Oficialas existentes en las 
Universidades, los que en ade
lante se organicen como n uevos 
en ellas y por los que, figurando 
al presente como Oficiales, fuera 
de las Universidades sean incor
porados a éstas.Los fines a que específicamente 
está llamada la Universidad son:

a) Desarrollar en toda la ju 
ventud estudiosa aquellos funda 
mentos ideales de la Hispanidad, 
base de la cultura auténtica espa
ñola y del sentido tradicional y 
católico de nuestro pensamiento 
imperial.

b) Promover el desarrollo de 
una cultura propia y original p:>’ 
el empleo riguroso, preciso y p ro
fundo de los métodos de investí 
gación de dominios cada vez más acotados del saber humano.

c) Instruir v educar a sus 
alumnos en las diversas especiali
dades profesionales, capacitándo 
los para ejercerlas con la debida 
eficacia mediante la información 
y la aplicación prácticas de la cul 
tura históricamente c 1 a b o ra Ja 
acerca de cada una de ellas.La triple finalidad propuesta 
habrá de ser realizada :.in descui
dar su orgánica inserción en ei 
conjunto de la cultura general y 
por ello, sin perder de vista q u :  
al compás del cultivo del entend:- 
miento deben en el aiumno fo 
mentarse y dirigirse las restante: 
potencias del alma, a ios efectos 
de que no sea posible la ánstru: 
ción sin educación ¡nteiectual, ni 
ésta sin cultura completa del espí
ritu y el cuerpo.Para la debida eficacia de e s t j ;  
fines, organizará la Universidad 
servicios de trabajo benéfico-do- 
centes y de patronato y de p ro tección escolar, Colegios M ay o 
res, residencias, campos de depo/ 
te, etcétera, y establecerá como 
obligatorio para los a.umnos e. 
Libro escolar, en el cual habrá dt 
obtener su titular de cada uno de 
los Profesores encargados de lo: 
cursos en que se inscr ba y de la: autoridades llamadas especialme» 
te a dirigir su con^** las íi:

mas anuales que acrediten ia efe:*» tividad de su asistencia, es deci% 
el efecto útil de su incorporación 
a la Universidad como instituí ción instructora v educadora.
ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD Y DE SU DISTRITO

Base IV.—General
Constituida la Universidad co« 

mo organismo superior de coordinación para la vida cultural y ge
neral del Distrito, tendrá un Re:- 
tor Jefe superior de ella y de U 
demarcación, representarte d¿l Gobierno v nombrado directa
mente por éste, y un Vicerrector, 
designado por el Ministerio. Dis
pondrá de los organismos colectL 
vos y elementos individuales que 
especifican lasx dos bases siguientes.

Base V.—Organos colectivos
Serán  ̂órganos coictiivos d) cada Universidad:
a) El Consejo de Distrito.
b) El Claustro Ordinario.
c) La Comisión Ejecutiva.
d) Las Tuntas de facultad.
e) El Claustro Extraordinario*

Consejo de Distrito
Estará constituido por el R::-» 

tor, el Vicerrector, los Decanos 
de las Facultades, Vocales repre
sentantes de los Centros docentes 
de todas las ramas de la Educa
ción Nacional y representación de 
la Jerarquía eclesiástica conformo: 
disponga la correspondiente re
glamentación. Para la mayor ed* 
cacia rectora del Conseio de Distrito, constituirá éste Delegacio
nes locales en las^tapitales de prj«? 
vincia en la forma que la regla
mentación prevendrá.

Claustro Ordinario
Lo constituirán los Catedráti

cos numerarios, jubilados y  exce-< 
dentes no voluntarios de la Uni
versidad y sus Profesores adjum 
tos. Será convocado . uando lo 
acuerde el Rector y cuando así b  
dispongan los Reglara rntos.

Omisión Ejecutiva
La integrarán el Rector, el Vic*< 

rector, los Decanos-de L s  Facu - 
tades, un Catedrático p o r  cada 
una de éstas, designado por su 
Decano, y un Secretario, que se<a



N ú m .  1 1 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 67

el de la U n iversid ad . A ctuará d i 
C om isión  perm anente del C laus 
tro . R egirá  toda la vi Ja  económ i 
co-adm inistrativa de la U niversi* 
d ad ; será ei C o n se jo  del R ector 
y  con éste y dos V ocales por eÜi 
nom brad os de entre los C ated rá 
ticos y  P rofesores ad iantos, qu<? 
actuarán de A d m inistrad or y de 
Interventor, form ará la .funtá e ;o  
nóm ica de la C om isión .

Junta de Facultad
E stará form ada por los C a te 

dráticos num erarios y ios P ro fe 
sores ad ju ntos de ca la una de 
ellas y  por los A u xiliares num e
rarios y  tem p o rales; unos y o tras 
A u x iliares con voz, p iro  sin v o ta

Claustro Extraordinario
E ntrarán  a form ar los C a te 

dráticos num erarios, ju bilados y 
excedentes, los P rofesores a d ju n 
tos, los D irecto res de E stab leci
m ientos o ficia les de E n s.ñ an za  d-1 
D istr ito  un iversitario  y Jo s  D o c 
tores m atriculados. T  i*-drán de
recho a esta m atrícula los D o c to 
res que desem peñen función d v 
cente en la U n iversidad  y aque
llos o tros que hayan acreditado 
notoriam ente su vocación  cien tí
fica por pu blicaciones, trab a jo s  a t  
investigación  de m éritc so b re sa 
lien te o su interés por la U n iv er
sidad m ediante d onativos o sérv 
elos prestados a la misma Corrc\ 
ponderá al C lau stro  O rd inario 
otorgar a los D octo res u n  m is\¿n 
docente el ingreso en ei C laustro  
E xtraord inario .

Tam bién  form arán parte de éste 
los D octo res “honoris cau sa” í* 
la  U n iv ersid ad  que los hubiM t 
elegido y las personas o represen
tantes de las C orp  'racion es a 
qu enes el C laustro  O rd inario  con
fiera  este derecho en considera 
ción a las pruebas relevantes q u . 
hayan dado de su amor a la In s
titu ción  un iversitaria.

Base VI.—Autoridades, funciona
rios y subalternos de la Univer^ 

sidad
El R ector es el Presidente n i t i  

de la U n iv ersid ad  y de sus orga
nism os representativo^. Será norn 
brado de entre los C ated ráticos 
num erarios por el G o b iern o , cu . a 
representación asum irá dentro de 
la U n iv ersid ad  v sobre tod os los 
E stablecim ientos de Lüucacuu. 
Nacional  situados en el D istrito

universitario. Sus atribuciones y 
deberes serán cuantos deriven ge 
neralm ente de su ju r .s J ic c ió n  y 
cuantos en especial prevengan los 
reglam entos.

H ab rá  tam bién un C ated rática  
V icerrector, nom brado por el M i" 
n isterio, que sustitu irá al Recto* 
en ausencia, enferm edades y v a
cantes y ejercerá las funciones que 
éste pueda delegarle.

Los D ecan os serán los Pre> - 
dentes de las respectivas Facu»- 
tades. Los nom brará el M in iste 
rio , a propuesta del R ector, de 
entre los C ated ráticos de las m i 
nias y regirán todos los intereses 
de su Facultad, por propia auto 
ridad, una veces, y  can  la Ju nta 
de P rofesores, otras, st-gún p re
vengan los reglam entos Ic n d r á  la 
U n iv ersid ad  un Secretario  gene 
ral, cuyos derechos y obligaciones 
se especificarán reglam entaria 
m ente. Este cargo será provisto 
por el M in isterio , a propuesta de 
la C om isión  ejecutiva, y habrá de 
recaer necesariam ente un C a 
ted rático  num erario, P rofesor ad 
ju nto  o A u x ilia r

En cada Facultad haora un Se 
cretario, designado p o %: su D e c t  
no y nom brad o por el R ector de 
entre sus C ated ráticos Profesores 
ad ju ntos o A u xiliares de la m .s- 
ma. Sus atribu ciones y d e b e re . 
serán reglados oportunam ente. -

L os servicios b urocráticos co 
rrerán á cargo del personal adm i
nistrativo del C uerpo G eneral de 
Fu n cionarios T écn ico s del M in is 
terio de Educación N acional, de
signado por éste. Sus funciones 
estarán regladas por Ds norm as 
generales de la A d m inistración y 
por las especiales que fija rán  los 
reglam entos un iversitarios. C u i  
do la atención de los servicios a l 
m inistrativos lo exigiere podrá la 
C om isión  ejecutiva nom brar Au 
xiliares com plem entar. >s de ca
rácter tem poral con cargo a la H a
cienda de la U n iv ersi0 3(i.

U n  C u erpo de bedeles y m ozos 
de L abo ratorio , nom brado y  ce 
elam entado por la U niversidad, 
prestará los servicios subalternos 
de ésta. Separados tale* servici js 
de la A d m inistración  d<d Estado, 
rerán rem unerados por la U n iv er
sidad, que recib irá  dei M in ister o 
u n a  subvención , equivalente, 
cuando m enos, a los sueldos de 
las actuales plantillas de dich 
personal. T o d a  am pliación de las

mismas será de cuenta de la U n i
versidad.

Base V II.—Régim en económ ico-ai- 
m inistrativo

En su vida económ ico-adm inis
trativa, las U niversidad es se regi
rán por dos R eglam entas: uno ad
m inistrativo y otro económ ico.

Á ) El R eglam ento adm inistra
tivo tendrá, en cuanto a procedí 
m iento, su debido enlace con el 
general del M in isterio , para la 
uniform idad y rapidez en los tc*- 
miteS. Especificará las reglas ge
nérales de todo trám ite burocráti
co referente a todos ios aspectos 
y necesidades de la vida docente, 
recogiendo los preceptos que han 
arraigado en las prácticas de O fi
cina, organizándolos sistem áti a- 
mente y com pletándolos con  os 
oue im pongan las nuevas necesL 
dades y las orientaciones m oder
nas de la A d m inistración . C o n ten 
drá tam bién reglas p ira  la vida 
corporativa.

B )  El R eglam ento económ ico 
organizará todo el régim en de 
cuentas, ingresos y  gastos, temen* 
do presentes estos puntos furnia* 
m entales. .

а) R ecursos y gastos de la 
U niversidad. ,

La H acienda de la U niversidad 
se n u tiirá : .

1) D e las subvenciones del
Estado

2) D e las subvenciones d e  
Corporaciones públicas.

3 ) D e las subvenciones, donar- 
tivos y legados particulares.

4 ) D e sus ingresos propios 
en m etálico, entre los cuales en
contrará el 50 por 100 del im por
te de las m atrículas, según tan - 
fas uniform es que dictará la A d 
m inistración C entral.

5 ) D e los intereses de su ca
pital.

б ) D e los abintestatos que pre
venga la legislación general. Los 
gastos que constarán en sus cuen
tas serán :

1) Los de todos los servicios 
de carácter general.

2 ) L o s que globaJm ente se 
consignen para los presupuestos 
interinos de las Facultades e Ins
titutos esp ecia les

3) Los que se destinen a ca
pitalización si así conviene.

•Las Facultades tendrán su pro
pio rég men económ ico y con
tarán :
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1) Como ingresos:
Las consignaciones del p resu 

puesto de la Universidad.
Los que provengan de legados, 

fundaciones o bienes propios.
2) .C o m o  gastos:
Tod ',s  los que acuerden la»s 

J u n ta s  de Profesores.
b) Presupuestos. En la. época 

y p la z U q u e  determinen los R e
glamentos, la Comisión ejecutiva 
formará el Presupuesto  de la U n i 
versidad, que habrá  de merecer 
informe favorable del C taustro  
ordinario.

A probado  el presupuesto de. la 
U niversidad, las Facultades for
m arán  el suyo, que será exam ina
do, p a ta  su autorización, por la 
Comisión ejecutiva.

La rendición de cuentas será 
hecha, ante el C laustro  ordinario , 
la de la U niversidad , ante la C o 
misión ejecutiva», previa apioba- 
ción de la Jun ta  de Profesores, las 
de las Facultades. Todo en los 
plazos y circunstancias que serán 
previstos en los Reglam entos .-

c) Las Instituciones especiales 
Clínicas, Colegios M ayores  y Re
sidencias, etc., tendrán  un régi
m en económico análogo al de las 
Facultades. El Ministerio se reser
va un especia! derecho de inspec
ción, sobre la vida económica de. 
las Universidades, que ejercerá 
periódicamente en la forma» que i 
será prevenida en el Reglamento 
económico.

FINES DE LA CULTURA
Btkse VIII.—Organización de las Enseñanzas

C orresponde a la Universidad  
como Escuela Profesional la pres
tación y complemento del núcleo 
fundam enta l  de Enseñanzas  que 
establecerá el Estado para  la ob
tención de los diferentes títulos 
profesionales de carácter universi
tario.

En su carácter de Centros  de 
alta C u l tu r a  e investgación po
d rán  las U niversidades:

a)  O rgan iza r  los estudios del 
Doctorado. Para  alcanzar el tí
tulo  de Doctor, será ind ispensa
ble 1* presentación y consiguien
te aprobación de un trabajo  de 
investigación científica que habrá  
de ser dirigido por un Profesor  
num era rio  o ad jun to  de la Facu l
tad  respectiva. Éste Profesor acon
sejará  al fü turo  D octor la asis

tencia a tres cursos de enseñan
za superior, generales o m o n o g rá
ficos, universitarios o no, con ga
rantía  de especialización en la m a
teria sobre la* cual haya  de versar 
la tesis. Las U niversidades  p o 
drán  otorgar el titulo de D octor  
en las Facultades  q u e -  las cons
tituyan, y organ izar  bajo su res
ponsabilidad y velando por su 
p rop io -p res t ig io  el régimen de 
pruebas correspondientes.

b) C rea r  nuevas C átedras,  Se
minarios y Laboratorios de C u l 
tura  superior.

c) Establecer cursos m onográ
ficos acerca de una parte de una  
Ciencia o de un problema, o va
rios, capitales, de ella, de una 
teoría, una Escuela o una direc
ción científica o de sus aplica
ciones.

d) F undar  Museos, Bibliote
cas especializadas y Centros  de 
Publicaciones científicas.

C om e C entros  difusores de Ja 
C u l tu ra  general, podrán  las U n i 
versidades organ izar conferencias 
y cursos breves de divulgación y 
extensión por todo el terri torio  
de su respectivo Distrito , así como 
establecer cursos norm ales  y de 
vacaciones para extranjeros.
Base IX.—Planes de estudio y 

pruebas de suficiencia
R espetando el núcleo de ense

ñanzas  profesionales que el M i
nisterio de Educación Nacional 
establecerá con carácte r un ifo r
me, así en cuanto  al núm ero  de 
m aterias como a l&prelación entre 
las mismas, y respetando  igua l
m ente ios años de escolaridad que 
la A dm in is trac ión  C entra l  fijará 

ara cada Licenciatura, podrán  li- 
remente las U niversidades com

ple ta r el cuadro  de dichas ense
ñanzas ,  o rgan izar  estudios que 
habiliten para ob tener  un C e r t i 
ficado universitario  que acredite la 
suficiencia teórica y práctica en 
una determ inada especialidad y 
establecer el sistema de p ruebas  
académicas a que han  de someter 
a sus alumnos.

C u a r d o  la Facu ltad  correspon
diente; previas las p ruebas  nece
sarias, juzgue al a lum no con la 
capacidad y preparación suficien

t e s ,  lo h a rá  constar  en el Libro 
escolar de éste, y le expedirá, ade 
más, un certificado general que 
acredia* su  conduc ta  de haber  c u r 
sado con buen éxito la* totalidad

de las enseñanzas profesionales 
duran te  los años de esco lar id id  
que se prefijen, hallándose en con
diciones de presen tarse  ¿*! Examen 
de Esta-do.

El M inister io  de Educación N a 
cional se reserva el derecho de 
organ izar este Examen y de o to r
g ar  los títu los de Licenciado en 
las Facultades universitarias a 
quienes lo aprueben.

A  tal efecto, du ran te  el mes de 
septiembre de cada año, y en v ir
tud  de convocatoria debidam ente  
renunciada cuando menos con un 
mes de antelación, se verificarán 
en todas  las Facultades un ivers i
tarias las p ruebas de Estado ante 
uno o más T r ibunales  compuestos 
por tres C a tedrá ticos de U n iv e r 
sidades d is t intas  de aquélla o 
aquéllas en que el exam inando  h a 
ya hecho sus estudios y dos m iem 
bros pertenecientes al C uerpo  de 
la respectiva» profesión. U nos  y 
otros serán designados en razón 
a su au tor idad  científica y - a  sus 
mas calificadas pericias.

Estos T r ibunales  serán n o m b ra
dos para  a c tu a r  en los D istritos 
universitarios, pero sin que una 
adscripción antic ipada perm ita  co
nocer la demarcación a que se les 
destine

El M inisterio  de Educación N a 
cional, con audiencia de las U n i 
versidades y de la A dm inis tración  
consultiva, reg lam entará  la form a
ción y funcionam iento  de los Tri" 
bunr»!e'i de Estado, cu idando de 
que la calidad y la agrupación  de 
las personas que h ayan  de cons
tituirlos esté regida p o r  norm as 
fijas, independien tes  de todo  ar
bitrio ajeno al alto designio a que 
están llamados.

El Examen de Estado constará 
fundam en ta lm en te  de tres ejercí** 
cios, cuya organ ización  detallada 
será objeto de no rm as  ulteriores. 
El primero, de carácter e lim ina- 
torio, será escrito, y ten d rá  por 
objeto r*preciar la fo rm ación del 
escolar, no sólo bajo el aspecto de 
sus estudios propios, sino de las 
tónicas intelectual y  educativa  m í
nimas, que deben ser exigidas a 
quienes aspiren a ejercer un a  p ro 
fesión un iversitaria  en E spaña . 'T I  
segundo, oral, servirá p ara  que el 
alumno dem uestre  el sed mentó 
perm anente  de ideas y de juicios 
propios y el caudal de conocimien
tos que le perm itan  un diálogo re
pentino  con  sus censores, d-el cual
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o b te n g a n  éstos la impresión de 
que el exa m in a n d o  posee la sufi 
c iencia  exig ib lc  a todo L icenc ia"  
do en F acu ltad .  E l  tercero ,  de c a 
rácter  práctico, se verificará  sobre  
rcrdid--c.es a uten ticas  con toda La 
d urac ión  que se estime ne ce sa r ia  
p ara  p ro b a r  b  aptitud y pericir.  del 
fu tu ro  p rofes ional.

Ei orden de estos e je r c ic io s  po" 
drá su ír i r  las v ar ia c io n es  que  le 
im ponga la m od alid ad  de a lgu nas  
de las Secc ion es  facultativas.

Base X .—El personal docente
Eí oerson al  d ocente  ofic ial  de 

lr.t U n iv e rs id a d e s ,  se c o m p o n d rá :  
de C a te d rá t ico s  nu m erar io s ,  Pra-  

* f t s o r e s  a d ju n to s ,  A u x i l ia re s  y 
A y u d a n te s .

S erán  C a te d rá t ic o s  n u m e ra r io s  
los P ro íe so re s  que d esem p eñ en  en 
propiedad  y tengan a su cc»rgo la 
d irección  y resp onsabil idad  de una 
disciplina científica que esté com " 
p r c n d ’da en el cuadro m ín im o de 
las e n señanzas  p ro fes io n ales  de 
una F a cu lta d

P ro feso res  a d ju n to s  serán  q u ie 
nes, en posesión del t ítu lo  de D o c 
tor, teng an  a su cargo  sin a d scr ip 
c ión en propiedad  una a s ig natu ra  
del cuad ro  de e n señanzas  de la 
F a c u l ta d  respectiva.

T e n d r á n  la c on d ic ió n  de A u x i"  
liares  los  D o c to r e s  y  L ice n c ia d o s  
e n c a r g a d o s  de en se ñ a n z a s  c o m 
p lem entar ias  o t ra b a jo s  pedagógi"  
eos c o a d y u v a n te s  a la  d isciplina 
y grupo de d sciplinas que  a este 
efectG form e una* F a cu lta d ,  en 
co o rd in a c ió n  con  ei t ra b a jo  del 
C a te d rá t ico  y b a jo  su d irección.

En relación de s u b o rd in a c ió n  
con  ios C a te d rá t ico s  y P r o f e s o 
res a d ju n to s  servirán  lo s  A y u d a n 
tes re tr ibu id os ,  que teng an  a su 
cargo  los t r a b a jo s  p rácticos  de L a 
b o ra to r io ,  C l ín ic a s ,  Sem in a rio s ,  e t
cétera .  P a ra  ser  A y u d a n te  re tr i 
buid o  se p rec isará  éstar  en pose" 
s ión del t ítu lo  de L icen c ia d o  en 
la F a c u lta d  y S ecc ió n  de que se 
trate .  S u  n o m b ra m ie n to  se hará 
p or la F a c u lta d  respectiva, d e 
b iendo  ser revalidado todos los 
años.

C u a n d o  se est im are  co n v en ie rr  
te, podrán las F a c u lta d e s  adscribir 
al servicio  de sus L aboratorios ,  
S e m in a r  os, etc., eft concepto  de 
A y u d a n te s  g ra tu ito s ,  a alum nos 
recién L icen c iad o s ,  de m ér ito  so 
b resa lien te ,  a q u ie n e s  por tal m e ’ 
d io  se les p u ed a  co lo ca r  en m e 

jo re s  co n d ic io n e s  de form ación  
c ientífica.

La des ignac ión  de los A u x i l i a 
res se hr»rá p o r  el M in is ter io ,  a 
pro p u esta  de las F a cu lta d es ,  y 
m ed iante  con cu rso ,  con pruebas 
de a p t ’rud entre  D o c to r e s  y L ic e n 
c iados, go zan d o  de p re feren c ia ,  en 
igualdad de co n d ic io n e s ,  quienes  
sean va. A y u d a n te s .  La v igencia  
de tales  n o m b ra m ie n to s  será de 
cu a tro  a ñ o s ; con u n a  sola pró" 
rroga c e  o tros  cuatro  años c u a n 
do sé estim e h a b e r  m éritos  para 
concederla*.

Los L ro fcs o rc s  a d ju n to s  serán  
n o m b ra d o s  por el M in is te r io  en 
v irtud de c o n c u r s o " oposición al 
que ú n ica m e n te  podrán p r e s e n ta r 
se q u ienes  sean  o h a y a n  sido A u 
x il iares  de U n iv e rs id a d  con un 
m ín im o de c inco  años de serv i 
c ios, para lo cual serán computa." 
bles los que ha y a n  prestado com o 
A y u d a n te s .  T a m b ié n  serán  a d m i
sibles al con cu rso  - oposic ión los 
C a te d rá t ico s  .oficiales de E n s e ñ a n 
za M e d ia  que lleven cuatro  años 
de servic ios en sus  cargos  y estén 
en poses ión  del título de D o c 
tor.  G o z a r á n  de un sueldo inicial 
con  a s ce n so s  periódicos  hasta  líe- 
ge»-; a un sueldo final.

i Se ingresará  en el C u erp o  de 
C a te d rá t ico s  n u m e ra r io s  por m e 
dio de con cu rso  " oposic ión  entre 
P ro fe so re s  a d ju n to s  de las U n i 
versidades  ante  un T r ib u n a l  de* 
s ignad o  con cr iter io  a u to m ático  
D is f r u ta r á n  de- un sueldo  de e n 
trada,  q u in q u e n io s  y un suelde 
term inal.  La* activ idad del C a t e ’ 
drático  nu m e ra r io  se ex ten d erá  a 
la disciplina de que es t i tu la r  en 
todos sus grados,  asi en el aspectc  
p ro fes io n al  co m o  en el de inves 
t igac ión .  E s t o ; no o b stan te ,  podrán 
a lgu no s  C a te d rá t ico s ,  por  la n a J 
tura leza  especial de su C á te d r a  y 
por su específica vocación c ienti  
fica, c i i c u n s c r ib i r  su  actividad p e 
d agógica a los cursos  sup eriores  y 
de investigac ión  o al fin profes io  
nal de la E n señ a n z a .

C u a n d o  la activ idad  de C a te  
drá ti c-os, P ro fe so re s  a d ju n to s  y 
A u x i l ia r e s  aplicada a* la exposi 
ción de cursos  m o n og ráf ico s  y ¿ 
los t ra b a jo s  prácticos  de L a b o r a  
torios,  C l ín ic a s  y S e m in a rio s  ab 
sorb iera  áiás  de tres  h o r a s  diaria: 
in d ep en d ie n te m e n te  de las qu< 

. teng an  asignad as  para -la laboi 
n o rm al a . estén adscritos ,  re

c ib irán una. com p ensación  e c o n ó 
mica p ro p o rc io n ad a  al m a y o r  re n 
d im iento  de su labor,  s iem pre que 
no e jerzan  l ibrem ente  su p ro fe 
sión.

Las F a cu lta d e s  podrán agregar 
a sus cuadros  docentes  cspeciaiis"  
tas d :  reco n o cid a  c o m p e te n c ia ;  
b ien con carácter  h o n o ra r io ,  b ien  
con ca rá cte r  tem poral .  P o d rá n  ser 
P ro fe so re s  h o n o r a r io s  las perso* 
n a l i d a o e s 'd e  gran  relieve cienti"  
fico o ped agógico  a q u ienes  ei 
Clr»*jistro o rd in ario  no m b re  a p ro 
puesta  de aquéllos.  T e n d r á n  e’ 
concepto  de P ro fe so re s  te m p o r a 
les los d esignad os por in ic ia t iva  de 
una F a c u lta d  y aprobación  d e1 
C la u s tr o  o rd in ar io  p ara  enseñan 
zas espccir»les o exp o s ic ió n  y apli 
cación  p ráctica  de m étod os  origi 
nales  de investigación .

FINES DE EDUCACION 

Base X I .—De los fines lie Educación

A d scr ita  a cada F a c u l ta d  habrá  
una enseñanza» de A p o lo g é tica  
re la c io n a d a  con  los p ro b le m a s  p ro 
pios de los estudios de una e n 
señ anza  b ásica  de la m o r a l  de La 
p ro fe s ió n  para» la cual se prepa" 
ran los a lum nos.

A d e m á s  la U n iv e rs id a d  re s ta u 
rará la vida corporativa-rel ig iosa .

Base X II .—Residencias y Colegios 
universitarios

Las U n iv e rs id a d e s  estab lecerán  
Residencias,  y C o le g io s  M a y o re s  
en la ca p ita l  del D is tr i to  y a c o g e 
rán los que fu n d en  entidad es  ofi" 
c íales o p art icu lares  en la form a 
y con  el rég im en que  p rev end rán  
los R e g la m e n to s .

T a m b ié n  podrán  c re a r  y m a n te 
n e r  C o leg io s  y R e s id e n c ia s  fuera 
de la capital p ara  cursos  de ve* 
rano y o b ra s  de polít ica  social- 
culturr.l

BASE X I I I —Protección escolar

U n  sis tem a com pleto  de pro* 
tecc ión  a los esco lares  dotados de 
e xcep cio nales  aptitudes para  ei 
estudio  y carentes  de m ed ios  eco 
nóm icos,  será o b je to  de la re,gh' 
m e n ta c ió n  gen era l  que para» todo? 
los grados  de e nseñanza  dictará 
el M in is te r io .

La U n iv e rs id a d  c om p le tará  sos 
d eberes  de p ro tecció n  escolar o r  
g a n iz a n d o  y fo m e n ta n d o  servicio? 
de in fo rm a c ió n  y P a t ro n a to ,  c r ien ;  
tac ión  p o s t ;u n iv e rs i ta r ia ,  m u tuaii '
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dades, «te., y otorgando especial 
importancia a la educac’ón espi" 
ritual y .social y a  la cultura fí
sica.
Base XIV.—Disciplina académica

Un Reglamento general dictaj 
do por el Ministerio determinará 
el régimen disciplinario en cuan
to se refiere al personal docente, 
al administrativo y a*l Cuerpo es
colar de las Universidades, y és
tas acordarán el que proceda apli
car para el person2»l subalterno.

Articulo segundo.—Adem ás de 
los Centros universitarios implan
tados y sostenidos por el Estado, 
podrán existir otros costeados por 
Corporaciones, Organismos y par
ticulares. U na diposición especial 
regulará las condiciones exig’»bles 
para la autorización y funciona
miento de tales Centros que en 
todo caso estarán sometidos a la 
relación jerárquica respecto de las 
Universidades del Estado que pre
vé la presente Ley.

Queda prohibido el uso de la

palabra Universidad para denomi
nar cualesquiera otros Centros y 
Establecimientos docentes o cul
turales sa*lvo aquéllos de la ju 
risdicción eclesiástica que la vi
nieran usando dentro de sus pro
pias esfera y acción.

Artículo tercero.—Dependiendo 
.de la Jefatura del Servicio N acio
nal de Enseñanza Superior y M e
dia, queda convertida la Cojni* 
sión de Reforma Universitaria, 
creada por Orden de 20 de sep
tiembre último, en Comisión A se
sora de Enseñanza Universitaria 
encargada temporalmente de la 
función técnica consultiva nece
saria para la» aplicación y desarro’ 
lio de esta Ley.

Artículo cuarto.—El Ministerio 
de Educación Nacional procede
rá a dotar las disposiciones ne’ 
cesarías para la ejecución de esta 
Ley.

M INISTERIO  D E  DE
FE N SA  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Ascensos

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez de Infan
tería don Adrián Jaramillo No
gales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se coi tiere el 
empleo inmediato, con antigüe
dad de 22 de septiembre de 1936 
al Alférez de Infantería don 
A drián Jaramillo N oga es.

Burgos, 24 de abru de 1939. —
Año de la Victoria. _ at7TT A DAVILA

O R D F N  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Infante
ría den José Menor Barriga.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. ei Generalísimo de los Ejér
citos iSiac onales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara a*pto para el

ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, al Alférez de 
Infantería don José Menor Ba
rriga.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria». DAVILA.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
anulando el ascenso del Tenien
te de Caballería don Gonzalo 
Peche Sánchez Arjona y otros.
Se anula» ei ascenso al empleo 

de Capitán, concedido por Orden 
de 23 dr marzo de 1937 (B . O. nú
mero 154), a les Tenientes de C a
ballería que figuran en la siguien
te relación por haberse compro
bado que fallecieron con fecha a»n- 
terior a la de su ascenso:

D. Gonzalo Peche Sánchez A r
jona.

D. N éstor Fernández Escalera. 
D. Arturo Villarrubia García. 
D. Lnrique Leguina Domenge 
D. Horacio Moreu Hurtado. 
D. Carlos Camps Burón. 
Burgos, 14 de abril de 1939.— 

Año dé' la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
anulando el ascenso del Tenien- 
te de Caballería don M ariano 
Fernández de Alarcón y M onm 
tojo.
Se anula el ascenso al empleo de 

Capitán, concedido por Orden de 
28 de marzo de 1937 (B . O. nú' 
mero 160), al Teniente de Caba* 
Hería don M ariáno Fernández de 
Alarcón y Montojo, por haberise 
comprobado que falleció con fe
cha anterior a la de su ascenso.

Burgos, 14 de abril de 1939.-* 
Año de la Victoria.

DAVILA,

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
confiiiendo el empleo inmediato 
al Alférez de Caballería don 
H ieicteo Fernández Hernando 
y otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. e. Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, a los A lfé
reces de Caballería don Hieroteo 
Fernáncez Hernando y don Feli
ciano Martínez Collantes, con des
tino en el Arm a de Aviación.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria*. DAVILA.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a los Sargentos de A r
tillería don Hipólito Barrado  
M ateos y otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere ei 
rnipleo inmediato, con la a*ntigüe- 
dad de 20 de marzo de 1937, a l ° s 
Sargen os de Artillería que se re
lacionar a continuación, con des* 
riño en los Cuerpos que se indi-
v r . n :

De la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Hipólito Barrado M ateos. 
D. Rosendo Ramos Seoane.
D. Cristóbal Granados Sedeño.
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De la Agrupación de Cañones Antitanques
D . Jesús Piñeiro Pan.
Burgos, 25 de abril de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria*.
DAV1LA.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
con firiendo el em pleo de T e
niente al A lférez  de Ingenieros 
don P rimo Varela Seijas.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que seña*!a la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 
20 de marzo de 1938, al A lférez 
del A rm a de Ingenieros don Pri
m o Varela* Seijas, el que continua
rá en su actual destino.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAV1LA.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo de T e
niente al A lférez  de Ingenieros 
don M iguel H errero  M ayor .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
con d iciocnes que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. nú" 
mero 136), se decla*ra apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 5 de 
diciembre de 1936, al A lférez del 
Arm a ae Ingenieros don M iguel 
Herrero M ayor, del Batallón de 
Zapadores M inadores núm. 8, 
quien continuará en su actual des
tino.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA.

B a j a s
O R D E N  de 24 de abril de 1939 

causando baja en el E jército por 
fallecim iento el General de B ri
gada de la Guardia Civil, en 
situación de reserva , don Emilio 
M o la López.
Según comunica el General Je’  

fe de la Sexta Región Militar, el 
oía 1(5 del actual falleció en ta 
Plaza de Pamplona el General de 
Brigada de la Guardia Civil, en

situación de reserva, don Emilio 
M ola López.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.-

DAVILA.

Medalla Militar 
O R D E N  de 14 de abril de 1939 

concediendo la Medalla Militar 
al Teniente don Delfino A lva 
rez Soto y  otro Oficial
Por resolución de 11 dgl actual 

S. E. el Generalísimo de los Ejér' 
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la MedaJla Militar al Te- 
i iente provisional del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, 
don Delfino Alvarez Soto, y al 
A lférez del Regimiento de Infan
tería Zam ora núm. 29, don Luis 
M onteí Tuset, fallecidos, ambos 
alumnos de la Academ ia de In" 
fantería, por los méritos que se 
relatan a continuación.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Méritos contraídos por el Teniente don Delfino Alvarez Sotr
Este Oficial, el día 14 de julio 

de 1938 se encontraba a»l mando 
de la tercera Compañía, destacada 
en un pinar, construyendo el 
flanco derecho del Batallón. C on- 
ira*atacdda por numeroso enemigo 
hasta cuatro veces la posición que 
ocupaba, supo en esos momentos 
difíciles conservar el excelente* es
píritu c e su tropa, manteniendo la 
posición, no obstante sus malas 
condic^nes de defensa, por en’  
contra»rse en terreno cubierto de 
pinares y sin alambrada, h 2<sta 
que cavó mortalmente herido.

Atacada nuevamente dicha p o 
sición, v a pesar de no haber re
cibido í-efuerzos, volvió a ser re’  
;ha*zadr el enemigo, debido, sin 
duda, ai espíritu y entusiasmo que 
en sus defensores consiguió in
culcar el referido Oficial durante 
e! m anco de ia misma. Fué herido 
grave en la campaña del Norte 
(Peña* Lasa-Puerto Pajares), y  en 
cuantas operaciones ha interveni’  
do con el Tercer Batallón de A m é
rica, sj ha d stinguido por su va
lor y 'acto para conducir a sus 
fuerzas hr«sta conseguir los obje" 
tivos s°ñaládos.
Méritos contraídos por el Alférez don Luis Montel Tuset

En a operación que se llevó a

cabo ex día 19 de junio de 1938 
para de scongestionar la Plaza de 
Villarreal, duramente atacada por 
el enemigo, este Oficial, al mando 
de una Compañía del Primer Ba
tallón del Regimiento Zam ora nú
mero 29; de la División 83, en 
momentos en que la marcha de su 
Batallón era dificultada por h r  
tensas mo fuego enemigo, avanzó 
en hábil maniobra hasta aproxi
marse a las líneas enemigas, y a 
pesar de la* superioridad numérica 
del contrario marchó a la cabeza 
de su Unidad, a la que enardecía 
con su espíritu, lanzándose al 
asalto ce  aquéllas, que conquistó 
con granadas de mano, haciendo 
prisioneros al enemigo, hasta caer 
mortalmente herido al grito de 
¡V iva España1

Reingreso en la situación de acti
vidad

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
reingresando en la situación de 
actividad al Teniente C oron el de  
Estado M ayor, retirado, don  
Lucas C eb rero s  Curieses.
C on arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto-Ley de 8 de enero de 
1937 (B  O . número 83), se rein’  
tegra a la situación de actividad 
con el empleo de C oronel y anti- 
güednd de 10 de diciembre de 
1936, ai Teniente Coronel de Es
tado M ayor, retirado, don Lucas 
Cebreiros Curieses, el cual queda 
colocado entre los de su empleo 
don M anuel Martínez Martínez y  
don José Martin Prats.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la» Victoria.

DAVILA.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In 
fantería don A lfon so  Durán
L o y z ag a .
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo  dispues
to en el Decreto-Ley de 8 de ene
ro de 1937 (B . O . núm. 83), ai 
Comandante de Infantería D . A l 
fonso Durán Loyzaga.

Burgos, 24 de abril de 1939. • 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.
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O R D E N  de 14 de abril de 1939 
reintegrando a la situación de  
* c t ñ :aad  al C om andan te  de I n 
fantería don A belardo  Calleja 
D ien te  y  otros Jefes , Oficiales 
y  C u  ses de las dislitiias Arm as.
Se reintegra a la si tuación d :  

“act ividad,  con arreglo a lo d i s 
pues to en el Decre to -Ley  de 8 de 
enero de 1937 (B. O.  núm.  83), al 
personal  de Jefes, Oficiales y C l a 
ses de las dis t intas  Arm as  que a 
continuación se relacionan:

Infantería
Coman da n te ,  don A b e l a r d o  

Calleja Diente.
Idem, d o n  Francisco Alegre S o 

brino.
Capi tán,  don  Josc de Diego 

Diez.
Idem, don  Jesús Manglano  y 

Cuca lo  de Montul l .
Teniente,  do n  Alber to  O s u na  

Morente.
Subofic ia l  d o n  F a u s t o  Za to  

Egido.
Idem, don  Beni to oel Val  Sán

chez Seco.
Idem, d o n  Israel A m o r  Teijido.
Sargento,  don  Rv>gelio Plaza 

Roder .
Idem, d o n  José López de lo>i 

Mozos Rubio.
Idem,  don  Al f redo  Díaz C a ña d  v
Idem, d o n  S a l v a d o r  C r i ad o  

Sánchez.
Idem, d on  An to n i o  D om in go  

Soíés.
Caballería

Capi tán,  don  Al fonso  A g u irr
R o d i l

Idem, don  Federico Gómez  Es
teban.

Teniente,  don Luis G ar c í a - C iu 
d a d  Reig.

Sargento,  don  F é l x  B l a s c o  
Hua l do .

Idem, don  Emil io Pérez Larios
Idem, don  Adcl io  García R o 

drigo.
A rtillería

Com an da n te ,  don  Luis Pérez de 
G u z m á n  y San Juan.

Teniente,  don  Vicente Medina  
y Caí  va jal.

Idem, don  Agust ín  López d :  
Ava la  y Casan: .

ídem,  don  Al fonso  Méndez  Vi 
ge y Rodr íguez de l o r o .

Subof ic ia l  don Segundo  Ar roy e  Pérez

Sargento,  don  An to n io  Arp a  
Vill uen das.

Ingenieros
Coman da n te ,  don  Jaime N a d a l 

y Fe rnández-Arroyo .
Capi tán,  do n  A r t u ro  Díaz Ro^ 

dríguez.
Sargento,  don  Marcel ino Rodri  

guez Rodríguez.
Burgos,  21 de abrí:  de 1959.— 

A ñ o  cíe la Victoria.
D AVILA.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
reintegrando a ¡a situación de 
actividad ai Suboficial de I n 
fantería don ¡ :austo H ernández  
San R om án y otros.
Se reintegra a la situación d« 

actividad,  con orregio a lo d i spues 
to en el Decreto-Ley de 8 de ene 
ro de 1937-(B. O. nú n. 83), a ¡o> 
Suboficiales de Infanter ía que a 
cont inuación se relacionan:

I n f a n t e r í a
Suboficial,  don  Fausto Hernán  

dez San Román.
Sargento,  don  Bautista Bueno 

Fernández.
Idem, don  Miguel  Cucl lar  Dí a :
Idem, d on  l . -baldo Cues ta  Ber

nabé.
Idem, don- Manue l  Díaz de i* 

Concepción.
Idem, d o n  Gabriel  Gám iz  Es-  

pósito.
Idetrg d on  Paul ino  Val ín D a t ' 

rre
Burgos,  14 de  abril  de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 24 de abril d e  1939 
reintegrando a ¡a situación de 
actiC dad al C om andan te  de C a 
b a l l in a  retirado, fallecido en 
acción de guerra , don Juan S u e l 
ves y G o ycn cch c .
Para  los efectos del ar t ículo 

único  del Decreto núm.  275, se 
d i spone  que el C o m a n d a n te  de 
Caballer ía,  ret i rado,  d o n  Juan  
Suelves y Goyeneche .  (fue mur ió  
g lor iosamente en acción de gue 
rra, se considere r eintegrado a la 
s i tuación de act ividad,  con  efec 
tes admini st rat ivos ,  a par t ir  d ' 
p r imero  de j u l io  de 1937.

Bureos,  24 de abri l  de 1939.— 
A ñ o  de  la Victoria. D  AVILA.

A i r e
D es t i nos

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
dest nando al A im a  di A v ia 
ción ai Capitán de Corbeta don 
A n to n io  AUiíu'z Rodríguez y 
otro
Pasan dest inadas al A rm o  de 

Aviación el C tp i t á n  de Corbeta 
don Anton io  Núñ ez  Ro d i ig u e t  y. 
el 1 c n ;entc d»: Nav io  don Emilio 
Lecuona ( j arcia  Fuelles.

Burgo;:, 25 de abril de 1939.—• 
Añ o  de la Victoria.

D A W L A .

O R D E N  de 17 de abril de 1939 
disponiendo  pase al Servicio de 
A v  ación el Capitán M édico de 
la A im a d a  don M anue l  G o n 
zález h se ar o.
Pasa a. Servicio dv Aviación el 

Capi t án  Medico de Ir» Armada  
don M m u c l  González Escaño.

Burgos.  17 de abril de 1959.— 
Año  de la Victoria.

DA VIL A.

S u b s e c r e t a r ía  del E jérc ito

Ajustadores provisionales
O R D E N  de 24 de abril de 1939 

nom brando  A jus tadores  prov-~ 
sionates y  destinando  a don M a
nuel Freiré V il  a v otros.
Por haber  sido declarados ap

tos en el curso celebrado en los 
Pa rques de Artil lería,  se nombra 
Ajus tadores  ptovi sionales  y se les 
destina al Pa rque de Arti l lería de 
Valencia,  r. los individuos que se 
relacionan a continuación,  los cua- 
les, mien tras  presten sus servicios, 
percibirán ei sueldo correspon
diente ¿ los Ajus tadores  efectivos, 
sin derecho a n ingu na  otra clase 
de ventajas económicas:

D. M anue l  Freire Vila.
D. Luis Tour iño  López.
D. Faus t ino Rodr íguez Hevia. 
D. Francisco Re imúndez  García» 
D.  M anue l  Veiga Taracido.
D. Eulogio Pérez Taboada.
Burgos-, 24 de abril de 1939.—j 

Año  de U« Victor i a.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luts 
Valdés  Cavan  illcs.
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A rm e ro s  provis iona les
O R D E N  de 24 de abril de 1939 

nom brando  A rm e ro s  provisio
nales y  destinando a don E m i 
lio Rodríguez Cano y  otros.
Por haber  sido declarados a-ptos 

en el. curso celebrado en la F á
brica de A rm as  de Oviedo-La Co- 
ruña, se nom bra  A rm eros provi" 
sionale* y se les destina a donde 
se expresa* a l ° s individuos que se 
relacionan a c o n t in u a c ió n jo s  cu a 
jes, m ien tras  presten  sus servi
cios, percib irá^  el sueldo corres
pondien te  a los A rm eros  efectivos, 
sin derecho a n inguna  otra clase 
de venta jas económicas:
A la Maestranza de Artillería de 

Madrid
D. Emilio Rodríguez Cano.
D. Emilio Fombella Méndez.
D . Luis Flores A ndueza .
D. A ngel  Fernández Fernández 
D . Jesús López Pedreira*.
D. M anue l  M uñiz  M enéndez. 
D. A ngel  M artínez  García.
D . Carlos  Pum ares  San Miguel 
D. J esús G arcía  Cabal.
D . Francisco C am pa Pérez.
D. Emiliano Cabello Vega.
D. A gustín  Palacios González. 
D . Rafael C am ino  Alonso.
D. Je sé M endiolagoitia  R o d rí 

guez.
D . José M anue l  Rodríguez Pra- 

d o .
AI Parque de Artillería de Valencia

D. R am ón  Sauquillo López.
D. A lfredo  Rodríguez Iglesias. 
D . G uillerm o Posada  N oriega . 
D. José A n ton io  A lvarez Ro

dríguez.
D . Emilio Sánchez G a rd a .
D . Felipe C a ba ñu z  A lm azán.
D . E rnesto  Rodríguez Feo 
D. José M an ue l  Diez Alonso. 
D. E dua rdo  G arcía  C am eiro .  
D. Florencio Avellaned  O ndé.

Al Parque de Artillería de Burgos
D. Luis A lonso  González.
D . Celestino P iñera  Piñera.
D. José C ase ro  C ienfuegos.
D. V íc to r  G onzález  M enéndez. 
D. José A n to n io  Llana T am ar-  

g o .D. G um ers indo  Alonso G o n zá 
lez.D, Joaquín  Nicieza» Villanueva;

D. Julio A rzum endi  Fadrique. 
D. José G arcía  Fernández.
Burgos, 24 de abril de 1939.— 

A ño  de la* V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A scensos
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

confiriendo el empleo de A l f é - 
rez provisional de In fan tería  al 
A lu m n o  don M a n ue l  Castro  
G onzález  y  otro.
Por haber  term inado con ap ro 

vechamiento el C urso  que finali
zó el día 20 de marzo último en 
la Academ ia  M ili tar  de G ran ad a ,  
son promovidos ai empleo de A l 
férez provisional de Infan tería ,  
con an tigüedad  de dicho día, los 
alumnos de la 18 promoción de la 
misma don M anue l  C astro  Gon" 
zález y don Linos Sánchez M u 
ñoz, aprobados con los núm eros 
54 bis y 74 bis, respectivamente, 
pasando destinados ambos Re* 
gimiento de In fan ter ía  Lepanto 
núm ero  5, causando  efectos adm i
nistrativos a pa rt ir  de la re¥ist2» 
de Com isario  d-el mes de la fecha.

Burgos, 25 d> abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General 
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Gavr*nilies.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  

' supe tior  al A l fé re z  provisional  
de In fantería  don Carlos Seño-  
rán Sánchez  y  otros.
P or  reun ir  las condiciones que 

determ ina la O rd en  de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm . 532), se as" 
ciende al empleo de T en ien te  p ro 
visional del A rm a  de Infantería ,  
con la an tigüedad  que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y A rm a  que a conti
nuación se relacionan:

D on  Carlos  Señorán Sánchez, 
con an tigüedad  de 26 de febrero 
de 1938.D o n  M ario  G óm ez del Collado, 
con ídem  10 de abril de ídem.

D o n  A n to n io  Rom ero Rivera, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

D o n  Jesús R isueño  M art ín ,  con 
ídem de 22 de m ayo de ídem.

D o n  M anue l  Requejo  D o m ín 
guez, con íd-etn de ídem.D o n  Francisco R u b i o  - G rim al- 
di, con ídem de 25 de mayo de id.

D o n  Javier Puig  Gaite , con id. 
de 5 de jun io  de ídem.

D on  Vicente  G utié rrez  Alonso, 
con ídem de 2 de a«gosto de ídem.

D on  A rsen io  Serrano Bolaños, 
con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

D on  Francisco A m o Prado, con 
ídem de 20 de septiembre de ídem.

D on  Juan  Tallada Mascr»ró, con 
ídem de ídem.

D on A lfonso  Vega O rdóñez, 
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem*.

D on  Pedro Pérez de Serranos, 
con ídem de ídem.

D on  Pedro  Santisteban A bad , 
con ídem de ídem.

D o n  M ariano  Salinero M artín , 
con ídem de ídem.

D on  Juan  Suso Ruiz, con ídem 
de 4 de noviem bre de ídem.

D on  José Luis Ochoa, con ídem 
de ídem.

D on  V alentín  G utié rrez  D u ran ,  
con ídem de ídem.

D on  José Blas de Echave~Sus- 
taeta Peciña, con ídem de 17 de 
noviembre de ídem.

D on Roque Villa*!ba M arín , con 
ídem de ídem.

D on  Félix M artínez  M engod, 
con ídem de 19 de noviembre de 
ídem.

D on  Julián Provencio Gómez, 
con ídem de ídem.

D on  Francisco Sanz M u n id o ,  
con ídem de ídem.

D on Benito Rodríguez Vilas, 
con ídem de ídem.

D on  A ngel  Santos Rodríguez, 
con ídem de ídem.

D on  José Jáuregui Abellas, con 
ídem de ídem.

D on  José A n d rés  B o lo  A lva 
rez, con ídem de 50 de noviembre 
de ídem.

D on  Luis M oreno  Nieto, con 
ídem de ídem.

D on  Rafael M árquez Porras, 
con ídem de ídem.

D on  Jerónim o G arcía  García, 
con ídem de ídem.

D on  Jesús Elviro Salgado, con 
ídem de ídem.

D o n  Jaime Rotger Nadal, con 
ídem de ídem.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavr*nilles.
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O RD EN  de 15 de abril d e 1939 
ascendiendo a Sargento de In 
fantería al C abo don Ju lio Lom 
bardero Forn eas.

Por reunir las condiciones que 
se determinan en el Decreto nú
mero 50, de la disuelta Junta de 
Defensa Nacional de 18 de agos
to de 1936 (B . O. núm. 8 ) , he re
suelto ascender al empleo de Sar
gento de Infantería, con la anti
güedad de dicha fecha, al Cabo 
del Regimiento San Marcial nú’ 
mero 22, Julio Lombardero For
neas, quedando afecto al Cuerpo 
de procedencia.

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo  inmedia
to superior al A lférez  provisio
nal de Artillería don A lejandro  
de Calonge y Francés y  otro.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B . O. Púm. 532), se ascien
de ai empleo de Teniente provi" 
sional de Artillería, con antigüe
dad de 28 de junio de dicho año, 
a los Alféreces de la citada escala 
y Arma don Alejandro de C a
longe y. Francés y don Joaquín 
Viladevail Marfá, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 25 de abril de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez  provisional de In 
genieros don Jo sé  Egea Pardos.

Por reunir las condiciones exi’ 
gidas en la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 12 de noviembre de 
1938, al Alférez de dicha escala y 
Arma d o n  José Egea Pardos, 
quien continuará en su actual des
tino.

Burgos; 2$ de abril de 1939.— 
Año de la Victo^a.—El General 
Sub:ecretario del Ejército, Luis 
Valdjs Cavanilles.

O RD EN  de 25 de abril de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to al A lférez  provisional de In 
genieros don Antonio Rotger 
M ateu .
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción verificado en 1a» Academia 
Militar de Segovia, se confiere el 
ejnpleo de.Teniente provisional de 
Ingenieros, con antigüedad de 10 
de enero de 1938, al Alférez de la 
propia escala y Arma don Anto" 
nio Ro»ger. Mateu, qu'en continua-, 
rá en su actual destino.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera^ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 25 de abril de 1939 
ascendiendo ai em pleo inm edia
to al A lférez  provis onal de In 
genieros d o n  R afael M edina.
Por haber terminado con apro* 

vechamiento el curso de amplia
ción verificado en la Academia 
Militar de Segovia, se promueve 
al empleo de Teniente provisional 
de Ingenieros, con antigüedad de 
10 de enero de 1938, a»l Alférez 
de dicha escala y Arma don Ra
fael Medina Quesada, el que con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el em pleo de Te
niente M édico , asimilado, a los 
A lféreces M édicos , asim ilados , 
don M arcos Sendino García y 
otro s
Por estar incluidos en la O r

den de 7 de octubre de 1937 (B O 
LETIN  O FIC IA L  número 362), 
se confiere el empleo de Tenien
te Médico, asimilado, a los Alfé
reces, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, los cuales 
continuarán prestando sus servi
cios en los destinos que actual' 
mente tienen asignados:

D. Marcos Sendino García.
D. Miguel Alemany Cervera. 
D. Germán Apalategui Azúa. 
D. Martín Araquistain Egaña. 
D. Angel Asensio Sánchez.
D. Cayetano Barriga Martínez. 
D. \ntonio del Campo Alonso. 
D. Benito Candanedo Gutié

rrez.

D. Damián Deyá Rullán.
D. Enrique Díaz Berr|j y Cava. 
D. Luis Esteban Múgica.
D. Julio Galnares Sagastizábai. 
D. Florencio Garaya*lde Altóla- 

guirre.
D. Francisco García Blanco.
D. José María García Villarreal. 
D, José María Gil Gálvez.
D. Rafael Jiménez Quiñones. 
D. Rafael Linde Ocón.
D, Juan Manzano Ferrazón.
D. Carlos Martínez de Tejada 

Torres.
D. Jesús Martínez Gil.
D. Joaquín Martínez Guerrero, 
D. José Martínez Becerra.
D. José Luis Martínez-Avial y 

Bonaplata.
D. Patricio Mocoras Garicano, 
D. Epitamo Padilla Castrillo. 
D. Martín Foca García.
D. Casto Rodríguez Otero.
D. Justo Rodríguez Ruiz.
D . Mguel Rosselló Noguera. 
D. Augusto Ruiz de Busta* 

manter
D. Francisco de Asís Ruiz Ma* 

teos y Valiente.
D. IVbias Sánchez García.
D. Manuel Sandoval y Sando- 

val.
D. Luis Felipe Solano Gonzá

lez.
D. Gonzalo Soler Corominas. 
D. \ntonio Tous Lladó.
D. Pedro Varona de la Peña, 
D. Ramón Vázquez Casal.
D. Leoncio Virgos Pinto. 
Burgos, 25 de abril de 1939.— 

Año de la Yictor'a.—El Gen-eral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de l  Aire

Situaciones
O RD EN  de 26 de abril de 1939 

disponiendo pase a la situación 
de “P rocesado” el Capitán ho
norario de Ingenieros don Al
varo M enéndez García.
Pasa a la situación de “Procesa- 

do” en las condiciones del artícu
lo 9 .- del Decreto-Ley de 7 de 
sept embre de 1935 (C . L. núme' 
ro 577) el Capitán honorario de 
Ingenieros, con destino en Avia
ción, don Alvaro Gz*r-
cía.

Burgos, 26 de abril de 1939.—• 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario; Luis Lombarte.


